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 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Juan Luis Castillo Pascual.
DNI: 676409-W.
Último domicilio conocido: Virgen del Rocío, 31, 1.º D, de 

Málaga.
Expediente: MA/2007/393/AG.MA./ENP.
Infracciones: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 

de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía.

Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 5 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Jorge Mellado Cobos.
DNI: 44593957-Q.
Último domicilio conocido: Juan Ortega, 2, de Málaga.
Expediente: MA/2007/395/AG.MA./ENP.
Infracciones: Leve, art. 26.1.k) de la Ley 2/89, de 18 de ju-

lio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 8 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Antonio Aguilar Real.
DNI: 30066052-S.
Último domicilio conocido: Plaza Santa María, 2, bajo C, 

de Málaga.
Expediente: MA/2007/417/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.k) de la Ley 2/89, de 18 de ju-

lio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Fecha: 11 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Markmar, S.L.
C.I.F.: B-92548544
Último domicilio conocido: C/ Don Ricardo, 2, 3.º C, de 

Málaga.
Expediente: MA/2007/466/AG.MA./FOR.
Infracción: Grave, artículo 76.4 de la Ley Forestal de An-

dalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá reparar los da-

ños causados, reponiendo los terrenos a su estado original.

 AYUNTAMIENTOS

CORRECCIÓN de errores del anuncio del Ayunta-
miento de Motril, de bases para la provisión de plaza 
de Director de la Banda y Escuela Municipal de Música 
(BOJA núm. 31, de 13.2.2008).

E D I C T O

Don José García Fuentes, Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía e Interior, actuando por delegación de atribucio-
nes conferidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Motril, mediante Decreto de fecha 18.6.2007, 
dispone:

«Advertido error en la redacción del anuncio de 28 de no-
viembre de 2007, del Ayuntamiento de Motril, de bases para 
la selección de funcionarios, en la norma 8.1, donde dice: 
“Segunda Fase: Oposición. Constará de tres ejercicios, uno 
teórico y dos prácticos...”; debe decir: “Constará de cuatro 
ejercicios”.

Donde dice: “Estos ejercicios se puntuarán de 0 a 10 pun-
tos...”; debe decir: “Los tres primeros ejercicios se puntuarán 
de 0 a 10 puntos”.

Donde dice: “Cuarto ejercicio. Presentación y defensa 
de una memoria”; debe añadirse el siguiente párrafo: “De ca-
rácter obligatorio y eliminatorio, este ejercicio será calificado 
como apto/a o no apto/a”.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Motril, 18 de febrero de 2008. 

Fecha: 31 de octubre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Mariano Pérez Navarro Castillo.
DNI: 5343104-C.
Último domicilio conocido: Avda. del Mar, 12-16, 2-5.º A, 

de Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2007/472/AG.MA./FOR.
Infracción: Grave, artículo 76.3 de la Ley Forestal de An-

dalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 6.010,12 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá legalizar las 

actuaciones realizadas o, de no ser posible, restituir los terre-
nos a su estado original.

Fecha: 2 de noviembre de 2007.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-

guiente al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 18 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


